
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En Salamanca,  

 

REUNIDOS: 

 

 

  De una parte, el Ilmo. Sr. D. CARLOS M. GARCÍA CARBAYO, Alcalde - Presidente 

del Excmo. Excmo. Ayuntamiento de Salamanca. 

 

  Y de otra: D. MOISÉS GÓMEZ CREGO, con N.I.F. nº **7892***, y domicilio a 

efectos de notificaciones en Calle Pozo Hilera nº5, 37002 de Salamanca. 

   

INTERVIENEN: 

 

  El Ilmo. Sr. Alcalde - Presidente en nombre y representación del Excmo. 

Ayuntamiento de Salamanca, conforme a lo dispuesto en el art. 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

  D. Moisés Gómez Crego, como Presidente y en representación de la 

FUNDACION FIDEL DE LA MANO VELASCO, con C.I.F. nº G37396470, según consta inscrito en el 

en el Registro de Fundaciones de Castilla y León y, según certifica el Jefe del Servicio de 

Fundaciones y Asociaciones de la Consejería de la Presidencia de Castilla y León, de 10 de 

noviembre de 2022. 

 

  Ambas partes con plena capacidad que en este acto se reconocen, declaran, 

responsabilizándose cada parte de la certeza de lo expuesto, y convienen libremente lo 

siguiente:  

 

DECLARACIONES 

 

1. La FUNDACION FIDEL DE LA MANO VELASCO es titular de la siguiente finca, de la que se 

incluye en Anejo nº 1 copia de la Nota Informativa Registral de fecha 27/10/2022 del 

Registro de la Propiedad nº 1 de Salamanca, y en Anejo nº 2, certificación catastral de la 

parcela: 

 

El presente modelo de Convenio ha sido anonimizado conforme a lo señalado en la DA 7ª de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 
 
 

El texto del presente Convenio fue aprobado inicialmente mediante Resolución de Alcaldía de 
 --/--/2022 

El Secretario General 
PD. El Técnico de Admón. General 

(R.A. --/--/----) 

 



- Urbana: Tierra en el término municipal de Salamanca, al sitio del Teso 

Grande, de cabida cuatrocientos sesenta y tres estadales, o sea CINCUENTA Y 

UN ÁREAS Y OCHENTA Y SIETE CENTIAREAS (5.187 m2), que linda al norte, 

con Calzada de Villamayor, este, con tierra de Luis Romo, Oeste, otra de Luis 

Hernández y sur, con otra de Diego Martín. Situada en parte, en Suelo 

urbano no consolidado, dentro del denominado sector de suelo urbano no 

consolidado SU-NC número 4 “Transferencias del Barrio de Pizarrales” y en 

Suelo Urbanizable dentro del denominado sector “Botijas”. Le corresponde 

la Referencia Catastral: 37900A002000020000HW. 

 

2. Que de acuerdo a la Nota Simple Informativa del Registro de la Propiedad incluida en el 

Anejo nº 1, sobre dicha finca existen las siguientes cargas: 

 

- Sobre la finca registral 57.668 del Registro de la Propiedad nº 1 de 

Salamanca, no figuran más cargas que las que se anexan en el ANEXO Nº 1 

del presente convenio (Certificación Registral de la finca 57.668 de fecha 

27/10/2022). 

 

3. Que, en el interior de la citada finca, no existe ninguna construcción según se refleja en la 

imagen aérea incluida en el Anejo nº 3. 

 

4. Que con el objetivo de implantar formas de desplazamiento más sostenibles (caminar, 

bicicleta y transporte público) para garantizar una mejor calidad de vida para los 

ciudadanos, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca Pleno se Acordó, en sesión 

celebrada el 26 de julio de 2013, la aprobación del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de 

la ciudad de Salamanca, cuyo Plan de actuación sectorial sobre movilidad ciclista, 

contempla un carril bici segregado de conexión con Villamayor a través de la carretera de 

Ledesma (SA-300). 

 

5. Que en desarrollo del P.M.U.S. el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca ha redactado y 

aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 9/11/2022 el Proyecto CONEXIÓN 

PEATONAL Y CICLISTA CON VILLAMAYOR POR CARRETERA SA-300, que se realiza 

ampliando la carretera hacia el margen derecho (sentido Salamanca-Villamayor), siendo 

necesario ocupar varias parcelas, aproximadamente entre 1 y 8 metros de achura a lo 

largo del ámbito del proyecto, por los derrames de los terraplenes y desmontes necesarios 

para ejecutar las obras. 

 

6. Que parte de los terrenos que se hace necesario ocupar, están clasificados por el PGOU, 

por una parte, como suelo urbano no consolidado, formando parte del sector SUNC-4 

“Transferencias del Barrio de Pizarrales” y, por otra parte, como suelo urbanizable, 

formando parte del sector “Botijas” y, ambas porciones de terreno a ocupar, se 

encuentran destinados a Viario Público según Plano de ordenación del Sector SU-NC.4 del 

“Anejo de Sectores de suelo urbano no consolidado” y Plano 11-OD “Ordenación detallada 



de suelo urbanizable”, del PGOU (Rev-Adap 2004) aprobado definitivamente por ORDEN 

FOM/59/2007, de 22 de enero. 

 

7. Que los terrenos que son necesario ocupar pertenecen a varias parcelas de titularidad 

privada, entre ellas la parcela con referencia catastral 37900A002000020000HW, descrita 

en la Declaración Primera, de la que se requieren ocupar, para la realización de la obra: 
 

- 122,46 m2, como puede observarse en el plano de planta del proyecto, 

ordenación del sector SUNC-4 y parcelario (ver anejos 4 y 5). 

- 63,62 m2, como puede observarse en el plano de planta del proyecto, 

Plano 11-OD “Ordenación detallada de suelo urbanizable” y parcelario (ver 

anejos 4 y 5) 

 

8. Que la FUNDACION FIDEL DE LA MANO VELASCO, ha conocido previamente las condiciones 

del presente documento, aceptándolas expresamente. 

 

9. Que la FUNDACION FIDEL DE LA MANO VELASCO manifiesta que la finca objeto del 

presente convenio se encuentran cultivada en la actualidad, con uso y explotación 

agrícola, aunque la ocupación de terrenos por el proyecto CONEXIÓN PEATONAL Y 

CICLISTA CON VILLAMAYOR POR CARRETERA SA-300, no afecta a la zona cultivada. 

 

10. Considerando la conveniencia para ambas partes de llevar a cabo su ejecución mediante el 

presente convenio urbanístico, se acuerdan las siguientes: 

 

 

ESTIPULACIONES 

 

I. La FUNDACION FIDEL DE LA MANO VELASCO, autoriza al Excmo. Ayuntamiento de 

Salamanca a la ocupación de la banda de terreno de la finca descrita en las 

Declaraciones Primera, Segunda y Sexta, libres de arrendamientos, así como de 

cualquier otro tipo de cargas. 

 

II. El Excmo. Ayuntamiento de Salamanca manifiesta que en la Revisión - Adaptación del 

P.G.O.U. de Salamanca cuya aprobación definitiva se publicó el 23 de enero de 2007, 

asigna en parte, la clasificación de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable a 

los terrenos mencionados en las Declaraciones Primera y Segunda, y cuya ordenación 

ha sido prevista por el propio P.G.O.U. (se incluye en el Anejo nº 4 el plano de 

ordenación y ficha del vigente P.G.O.U.) 

 

III. El Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, reconoce la propiedad de los terrenos de la 

FUNDACION FIDEL DE LA MANO VELASCO, por lo que esta propiedad mantendrá los 

derechos y obligaciones que le otorga el vigente P.G.O.U. señalados en el Estipulación 

II, sin que sufran menoscabo por la ocupación anticipada que concede la propiedad al 

Excmo. Ayuntamiento de Salamanca. 

 



IV. La FUNDACION FIDEL DE LA MANO VELASCO, pone a disposición del Excmo. 

Ayuntamiento de Salamanca los mencionados terrenos, desde la fecha de la firma del 

presente convenio para la CONEXIÓN PEATONAL Y CICLISTA CON VILLAMAYOR POR 

CARRETERA SA-300. 

 

V. Que dada la inexistencia de afectación a cultivos y/o construcciones no se contempla 

ningún tipo de indemnización. 

 

VI. Todos los impuestos que se originen como consecuencia de este convenio, en su caso, 

serán abonados por cada parte según Ley.  

 

VII. El presente convenio tiene una duración indefinida, hasta que por el desarrollo 

urbanístico señalado en la Estipulación II, el Ayuntamiento de Salamanca adquiera la 

propiedad de los terrenos en el desarrollo de la correspondiente actuación 

urbanística prevista en el PGOU de Salamanca. 

 

VIII. Por el presente convenio D. Moisés Gómez Crego, en representación de la 

FUNDACION FIDEL DE LA MANO VELASCO, manifiesta su conformidad con lo 

expresado en él, por lo que se comprometen a renunciar a cualquier otro recurso 

judicial o administrativo que haya/n podido iniciar, a partir del momento en que se 

ratifique el presente convenio. 

 

IX. Dar cuenta del presente Convenio al Excmo. Ayuntamiento de Salamanca - Pleno para 

su conocimiento. Posteriormente se culminará la tramitación que se exige por la 

legislación a los convenios urbanísticos. 

 

X. El presente Convenio se rige por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases 

del Régimen Local, Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y demás normas legales de 

vigente aplicación. 

 

 

  Y en prueba de total conformidad suscriben el presente convenio en el lugar y 

fecha arriba indicados. 

 

 

 

 

D. CARLOS M. GARCÍA CARBAYO                                                          D. MOISÉS GÓMEZ CREGO  

FUNDACION FIDEL DE 

LA MANO VELASCO 

 

  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 1. 

 

 

Nota Simple del Registro de la Propiedad. 

  

  

  





 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 2 

 

 

Certificación catastral de la parcela. 

   

  



 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 3 

 

 

Imagen aérea de situación. Plano catastral. 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 4 

 

 

Plano de Ordenación del Sector SU-NC 4 “Transferencias del Barrio de Pizarrales”. 

Ficha del Sector 

  

  Plano de Ordenación Suelo Urbanizable OD-11 “Botijas”. 

Ficha del Sector 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   



  
 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 5 

 

 

Plano de planta del proyecto 

 

Plano de Ordenación Urbanística/Catastral 

 

  



Plano de planta del proyecto 

 

 

 

 

Plano de Ordenación Urbanística/Catastral 

 

 

 

 

 

 


